
Núm. 128 Miércoles 24 de Octubre de 1906 25 cénts. número 

BE L i PROTUÍCIA DE LEON 
ADVSRTEHCIA OFICIAL 

fiua los Br«s. Alcaldw jr Seer»-
teriui rccibaD ¡w sújBerws del BOLSTÍK 
qne eorze*pond&n' al diatrilio, dispon-. 
tíríA quA M flí* na «{uaplar en «1 eitio 
ic efiatmhbn, donde permaseevrÁ hae-

. i«'«l r9<Íbo del uS.Wtó'.ttgni«¿t«.' ,. 
j-cfí, BncTetMiM e'oid&r&n dt eomwr-

tax l-is'BoLB.'twss col«i!eionado«'>rdfr:-. 
:a«daaicutc jínri aia Mioiia i^raiciún, 
•tt» d«bará Y«:iflcar8e eada aSo, 

S8 PUBLICA LOS LUNES, MlERCOLESiY VIERNES 

, Be nnncrilie en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe* 
setas eincaenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y quince 
pesetas ni año, á los pnrtieulares, pagadas til solicitar la suscripción. Los 
pegón d* fuera de la capital se harén por libranza del Oiro mutuo, admi-
tiémiotuí solo sellos en fas suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeclóu de pc.fieta que resulta.. Las Buscripeiones atiasadas se cobran 
con' aomeato croiiorítional. 

• Los A juntamientos de está provincia abonarán ln suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 30 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. -
: Jlúmeros aueltoa .Teinticlnco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qn« 

sean & instancia de parte no. pobre, KB intíertnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionto al ser
vicio nacional que dimane dé lai mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de vttinto céntimos 
de peseta por cada linee de inserción. 

• Los anuncios áque hace referencia la circular de It, 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1!»05( «» 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 dé Diciemíre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. S 

PÁRTEOFICIAL 
rresldensla iellíoáeiéMÉÉsiros . 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q.; D. G.) continúan sin 

aovedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(ffiKrin del día 23 de Octubre) . 

. OOBIEKNO DE MSOVIHCIA. 

Habiendo desaparecido el día '¿i 
del actual ca la estaciou férrea de 
ceta capital uo muleto de pelo ne
gro, de cinco meses de edad y cinco 

y media cuartas de alzada, con dos 
tijeretazos en forma de A en la qu i 
jada izquierda, propiedad de D. -.Vi

cente Alonso, de Reyero, ei.csrgo 4 
los Sit¡s. - Alcaldes, . t iu i ró io . c iv i l y 
d e m á s "-ageDtes'.de nii n u toridad, su 

.busca, yque -lo.-pongan'u mi dispo
sición si fuere habido, 

León 22 de Octubre de 190B. 
, - Kl Goberaador, 

• A n t o n i o C e m b r a n o 

MI!N"ÍA1S O A D T J O A D A S 

Hallándose eD'desoubteno en el pago del canon por más de cuatro trimestres los dueños de las ramas que a cont inuac ión se expresan, apesar do ha
ber cido requeridos para efectuar el pago en el tenmao-de quiace'.dias, he declarado la caduoidnd de las mismas . 
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- Nombre de la mina 1 

Colon. . . . . . 
ElComplemento, . i ' ? ; . , 
Feroaudina. . . . . . . 
La U n i ó n . ' . . . ' . . . ' . ' . . ' . . ' . ' 
Los Curieró .Amigos . . . - . 
Mariu 1. * . . . ; . : . . i . 
U a n á 2.".- •. 
Motia 3. ' 
Mana 4 . ' . v 
P rov idenc ia— ; . . . . . . . 
Sao Lorenzo;-..-. 
y e r d a d y . . . . . . . . ....,•'• 
Dsu.'asia '4 ̂ Verdad . y . . . . 
Bolla V i s t a . . : v . . . . . ; . . 
Eocornación-.';. i . . ' : . . . , 
Estvélía..-. / ¿ f . . .Y . i l i . . 
Ln p e n a l . . i - . . . . . 
La R e c u p e r a d a . . . . . . . . 
Dumaaia-á Recuperada. 
LP.B Camperas. . 
San M i g u e l . . . . . . . . . . 
.Sao S i m ó n . . . . . . . . . . . 
Santa Barbara.-. 
A ¡n pl mción á S t « ; Bárbara 

Mineral 

H u l l a . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
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Idem, 
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Idem., 

,-Término 

El Ot j ro 
Idem . ; Í - . Í . . . . . . 
lílecn . . . . . . . . . . 
La M a t a . . . . . . . . 
Perreras del'Puerto 
Villa del M o n t e . . . 
lueui 
Las Mul l icas . : '.'..". 
El O t e r o . . . 
Perreras del Puerto 
L>i'-Red.'. ';'.:V-¡y;. 
Idem , 
Idem . . . . . . . . . , 
Morgovejo 
Idem . . . . . : 
C a m i n a d o . . . . . . 
Mor'govejoY.Y.'. 
V i l l a c o r t a . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . ; 
Idem . . . . . . . . . i 
Morgovcjo . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Ideal . . 
Idem . ; . - . ¡ i . . . . 

-'.'Ayuntamiento 

Reoedó de Vixldetuejar. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . - . . ' . . : . 
I d e m . . . . . . . . . . ¡ - . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . ' . .¡Vi 
l u e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . ; ..-
Idem. . . . .- . 
I i e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . - . . . . . . . . 
I d e m . ' . . ; . . . . . . . . . ' . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . : 
Valderrueda . . : . . : . 
l'ietú ;. 
I iem . . . . . . . . . : . . 
I d e m . . . . — . ¡ . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I lem : . . . ' 
Idem . - . . . . ' . . . . . . . 
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Nombre del dueño 

Hullera Leonesa. 
Idem . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ¡' 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . ; . . . . . . 
I d e m . . . . . - . 
I d e m . . . . . . . . ; . ; 
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I d e m . . . :.'. i . 
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I d e m . . . . 
I d e m . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . i 
I da tn . . - . ' . . . . .';•.-. 

Lo que se anuncia á lús efectos de la Ley y. Reglamento de Minas vigentes. 
León 15 de Octubre de 1906.—El Gobernador, Anlonto Oembram. 

Vecindad. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN PE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA DH LKON 

C o n o u m o s 
Ctreular 

La poca ttutividad qae se aota por 
parte de alguooa Ayuntatmentoa de 
ta provincia para llevar : i efecto los 
medios ccordados coa qae bacor 
efectivos siis encabezamientos de 
coDeumns en el inmediato año de 
1907, hace que esta Adminis t ración 
se vea precisada á Humar la a teoción 
<le dichas Corporaciones inuoicipa-
les, sobre la inmediata e jecución de 
este importante servicio, que afecta 
por igual al Tesoro publico y á la v i 
da municipal, remitiendo los expe-
dieotíf" de conciertos s r e m i a l í » , los 
formados pura l i e v t r . a cabo los 
arrendamientos eo venta l ibre, y los 
para establicer la admin is t rac ión 
municipal del impuesto, puesto que 
ya han tcanscur'ido: los t é rminos 
para su envío , a fin de que puedan 
ser examinados y aprobados y lega
lizada la s i tuac ión económica del 
Municipio eo esto punto coa t i em
po bastante para que no sufra en -
torpecimiento la recaudación de es
te impuesto, procurando evitar loa 
expedientes para realizar las silbas-

. tas á la exclusiva, á fin 'de que es-" 
^ toe.- expedientes puedan : obrar-en 

esta Adminis t rac ión dentro del-pla 
zo marcado, evi táodoso de e s l é - m o ' . 
do el que esta Oficina tenga que 
emplear para conseguirlo los me . 
dios coercitivos que «I Reglamento 

• determina, los cuales espero coofia 
do del celo y ' actividad de los fun
cionarios encargados de la-realiza., 
cío a de estos trabajos, no darán 
logar A ello. . . 

León •*() de O ¿tu b re de 1906 . - r E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza.- . .. >..-

ATONTAMIENTOS 

• AlcalUa 'constitucumal ie • 
r . Saaelteet. del S ü .; .: .. u . . . 

E l día Üi1 del actual, y hora de las 
' quince a dieciséis, t endrá lugar en 

la casa consistorial, de: esta vil la la 
primera subasta de arriendo en veu-

. ta exclusiva de las especies de l i 
qaidos y carnes de este t é r m i n o para 
el afio do 1907, baju la cantidad y 
condiciones estipula las en el pliego 

: de su razón que esta a de manifiesto 
es esta Secretaria municipal . . 

Si eo esta subasta uo hubiere l i 
mitadores, se, verificara la segunda 
con rectificación de piecios el día 
8 do Noviembre próximo, en iguales 
horas y local de la anterior. 

• Si en la segunda no se verificare 
tampoco remate, se celebrará la ter
cera el día 14 ¿ e expresado mes de 
Noviembre, hora y local de las an
teriores, sirviendo.do tipo el impor
te de las dos teiceras partes del que 
sirvió para las dos primeras 

Sahehces del Rio 20 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Felipe Tara. 

• n i l la . : 

Akaldia constitucional de 
fhlhjuilamire 

Kormado el expediente de arbi 
trios extraordin;iric8 para cubrir el 
déficit que resulta en este Apun ta 
miento para el oüo de 1907, queda 
expuesto al público eo la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de qnmee 

dias, para q i e pnednn examinarlo 
los contribuyentes y hacer las recla
maciones que croan procedeutes. 

» 

No habiendo tenido t fseto por fal -
ta Je licitadores el arriendo á venta 
libre de los consumos de este A y u n 
tamiento para el año de 1907, y 
acordado por la Junta el arriendo á 
la exclusiv;i de las especies de l í 
quidos y carnes, t endrá lugar la 
primera subasta el día 29 del actnal, 
á la hora de las diez, en esta casa 
consistorial, bajo el tipo y condicio 
nes del pliego que es ta rá de m a n i 
fiesto en la Secretarla municipal . Si 
resultase desierta por falta de l i d 
iadores, se celebrara la segunda el 
dia 5 de Noviembrn próximo, a la 
misma hora, coa las modificaciones 
que determina el Reglamento v i 
gente, v ol día 12.1a tercera y u l t i 
ma, si fuese necesario, en la que se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del tina señalado. -

Viltaquilambre-lb de Octubre ae 
1906.—E¡ Alcalde, Francisco Or-
dófiez. 

- S e g ú n me partieip i Isidoro Puen
te, veciao del pñeblo de'Villaobispo, 
pei'titneciente A este Municipio, re
gresando de la feria del Pilar cele 
brada en -Bnñar , entre vanas reses 
compradas por el mismo se apare 
cío una novilla de dos afios p róx i 
mamente, pelo ro)o y bien armada. 
Dicha rea se halla depositada en po
der del 'refacUo Isidoro';' adyVitiendo 
quo el d u e ñ o puede presentarse ante 
esta Alcaldía á recogerla, abonando 
antes los gastos que citada res haya 
ocasionado :.'; 

• Villaquilambre 15 de Octubre de 
1906.—El- Alcalde, Francisco Or-
d ó ñ e z ' 

A k a l U a cotutilucioml ele-
. Qmendot de lot Oteros 

Se halla formada y • expuesta al 
públ ico en la Secretaria del Ayun ta 
miento por t é rmino de diez d ías , la 
ma t r i cú la t indus t r i a l^ dé esté* Man:- , 
cipin, para el año ae 1907. Durante 
el que.podrá ser. examinada, y for 
mulars i reciamaciones.-. 

Guseados do los Oteros 16 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, M i g u e l 
González 

• Alcnldlt constitucional de 
Aeeudo . 

En la Secretarla de este Ayunta 
miento y por t é rmino de ocho días , 
se hallan expuestos al publico.para 
oír reclamaciones, los documeotos 
siguientes: El repartimiento de te
r r i tor ia l por rustica y pecuaria, pa 
dren de edificios y solares y ma t r i 
cula industrial , para 1907. • 

Aeevedo VI de Ocitulir3 de 1908. 
— E l Alcalde, Dionisio Rodr íguez . 

A k a l i i a corutiliieional de 
L a fenlla 

, Para-oí r reclamaciones se halla 
expuesta al publico por t é r m i n o de 
ocho días en la Secretaria de A y u n 
tamiento,' la.matricula industrial de 
este Municipio, para el año de 1907. 

La Vecilla U de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Isidro Solar i t . 

Alcaldit constitucional de 
Ctuínllo de la falduema 

El repartimiento de la cont r ibu-

ció i t".rritorial por rús t ica y pecua
ria, el do edificios y sotares y la ma-
tricnta industrial para el a ñ o de 
1907, se h i l l t iu terminados y ex
puestos al publico en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por t é r m i n o 
de och i d ías , para que los coutr ibu 
yentes puedan examinarles y recla
mar dentro de dicho plazo. 

Oastrillo de la Valduerna ¡7 de 
Octubre de 1906. —El Alcalde, Anas 
tasio Be.'Ciano. 

A k a l i i a constituaonalie 
Varrtto 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico por t é r m i n o de quince 
días en esta Secretaria para oír re
damaciones, el padrón de c é d a l a s 
personales v el presupuesto munic i 
pal ordinario para 1907; pasado d i 
cho plazo.no serán atendidas. 
• Carrizo 17 de Octubre de 1906.— 

E Alcalde, Severiano Vázquez . 

Alcaldía, constitucional de 
Peranzanet 

Se b i l l a tei-mmads y expuesta al 
público en esta Secretarla por espa 
cío de diez días par í oír reclamacio
nes, la -matr ícula de,industrial, para 
el año d i 1907; pasado dicho plazo 
no eerán ateodi las. ..-„.•. -:- "-

Perauzunes 18 de Octubre de 1906 
— E l Teniente Alcalde, Manuel " A r -
mesto. • 

'Akaliia. consMucional de 
. . Itagre 

• •_ Se hallan terminados y expuestos 
al público por termino ae ceno dias 
en la Sscietaria municipal , el re 
partimiento de la riqueza mnueble , 
cult ivo y ganaderil , - las listas de 
edificios y. solares y el padrón de 
carruajes de lujo; v por el de diez; 
la m a t n c u h de subsidio industrial:-
documentos todos .q>ie-hau:de regir, 
en el año de 1907. Durante cuyos, 
plazos pueden examinarles cuantas 
personas lo deseen y f.Tmalar lus 
reclamaciones que vieren convenir 
les; pasados: lua-cuaies . n o - . s e r á n 
atendidas las que se preseuten. . 
. Izagre 18 de Octubre de 1906 — 
El Alcaide, Halo Pérez . • 

' Hal lándoser vacante la .plazá nue-
vameute c r é a l a de F a r m a c é u t i c o t i 
tular de este Ayuntamiento, dotada 
con el habar uoui l -de 100 pesetas, 
pagadas pór . t r i liestres vencidos, se 
auuauiH al pub:ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, para que los que se 
crean con la apti tud y condiciones 
q u e . l r l é y ex ig iv ' p r e seó t ea sus .ins • 
t á n c i i s ; documentadas rea esta Se-
cretaua municipal en el t é rmino de 
quince días, contados desde la in 
sercion del- presente . en el citado 
BOLETÍN OFICIAL; pasados los cuales 
q u e d a r á n sin curso cuantas con el 

.indicado fin sean presentadas. 
Izagre 15 de Octubre de 1906.— 

El Alcalde, tíalo^Pérez. • 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se ha presentado en el dia de hoy 
ante esta: Alcaldía Fidel García Fer 
nández dandume parte de que el día 
\ i del corriente se a u s e n t ó de su 
casa y sin permiso suyo su hi |o Do 
mingo Qarcia Arias, sin que haya 
podido averiguar el punto adonde 

se ha dir ig ido, n i haber tenido sos
pecha siquiera do su proposito de 
fuga. Las s e ñ a s personales del refe
rido Domingo soi.: 

Edad 19 a ñ o s , estatura regular, 
ojos negros, color moreno; uo tiene 
ninguna seña part icular; viste traje 
de pana color café y borcoguios, lle
va boina. 

Ruego á las autoridades, asi c i v i 
les como militares, la busca y cap
tura de dicho individuo, y caso de 
ser capturado, se conduzca ante 
esta Alcaldía , para ser entregado á 
su padre, s e g ú n sus desees. 

Uorullón 15 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Anas . 

Alcaldía constitucional de 

Dcstrtana 

Como no diera resultado el arrien
do intentado a veuta l ibre do Ins de •. 
rechos de tarifa sobre las especies 
que la misma comprende, se proce
de á celebrar el de la exclusiva en 
las ventas al por menor, respecto de 
las especies de vinos, acruardieates, 
alcoholes,' carnes frescas y saladas 
que enesteMuoicipio se introduzcan 
v consuman durante el año de 1907, 
bajo el tipo de 9.'.16.98 pesetas, á 
que asciende el cupo y recargos se
ña lados á las mismas, y conforme á 
las d e m á s c l áusu la s que contiene el 
pliegn de condiciones que obra de 
manifiesto en esta Secretaria. 

La subasta t e n d r á lugar e l día 
1.* del .p róx imo Noviembre, y ho- ; 
ra de diez á doce, en la casa con-
sistori-il, con las formalidades que 
el Reglamento determino; y ai por , 
falta de lioitadores no diera resulta-
do^se celebrará la segunda el día 9 
del mismo. mes, á la propia hora, 
rect i f icándose los precios de venta. 
Si és ta tampoco . tuviere: efecto, se 
ce lebrará la tercera y ú l t i m a el día 
11 del indicado mas, á la hora que; 
las anteriores, en «1 reftt ido local y 
bajo-iguales condiciones, admi t i én r 
dose posturas por las dos terceras 
partes del cupo: . . . 
"Dsstriana 1& de Octubre de 1906. 

— E l Alcalde, Joaqu ín de Chana. 

Alcaldía consMucional de . 

- Valdctamari» •• ', . 1 

El dia 88 del corrientes .de dos á;-
cnatro de la tarde, tendrá- lugar en 
la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, !i> primera subasta del 
arriendo á- venta libre de las espe
cies do consumos de este .Munioi - . 
pío para el próximo año de 1907, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la. 
Secretarla del mismo. Si la primera 
subasta no surtiere efecto por cual
quier concepto,, se ce lebra rá l á s e r ' 
gunda y ú l t ima el dia 4 de Noviem
bre; á la misma hora; 

• Valdesamario-IS. de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Ju l i án 'D iez . 

Alcaldía constitucional i» 

Villahomate 

- Formado el repartimiento de 1» 
con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria, las 
listas de edificios y solares y la ma
tr icula industrial de este Municipio, 
para el año de 1907, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento: los primeros 
por t é rmino de ocho d ía s , y la u l t i -



oio, ó sea la ma t r í cu l a , por t é rmiuo 
de diez, para que d u n e t a dichos pla-
.zos puedan examioarlos y hacer las 
reclamacicnes que crean justas. 

Villahoroate 16 de Octubre de 
1906 — E l Alcalde, Manuel Gaitero, 

Alcaldía conttitueioml de 
> Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo por 
venta á lá exclusiva para cubrir el 
cupo de consumos en el áffo'.p'cóxf-
mo; ee anuncia, tercera subasta para 
el dia 28 del actual, y hora de las 
catorce, en las casas consistoriales 
de esta v i l l a , y conforme á lo dis
puesto en el art . 298 del Reglamen
to v igente . 

Vegas del Gmdado 22 de Octubre 
de 1906.—Laureano Perreras. 

J ¡caldiá constilucional de , 
. '/Xeneio de Vtldetuejar ' -, 

Acordado por la . ;Corporncióo y 
.Junta de asociados el arriendo á la 
exclusiva de la venta al por menor 
Aa l íquidos y carnes para él p róx i 
mo año de 1907, por no haber ten!-, 
do efecto por falta de licitadores el 
verificado á la venta libre, se anuo 
cia la primera subasta para el dia 
1.* del próximo Noviembre, á las 
-catorce, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento.con arreglo al pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Si la primera subasta no tuviese 
efecto, se ce lebra rá una segunda el 
dia 8, y si és ta quedase desierta, 
t e n d r á lugar la ú l t i m a el día 17 del 
corriente: todas en el local Indicado 
é idén t icas horas que para la p n • 
mera subasta. 

Renedo de Valdetuejar 19 de Oc
tubre de 1906 — E l Alcalde, Isidoro 
Tejerina. 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de ins t rucc ión de este par 
t ido . 
Por la presente requisitoria se 

c i ta , llama y emplaza al procesado 
por hurto de coladores en la Esta
ción del ferrocarril de esta ciudad, 
Eleotetio Luis Boa Aedo, vecino qne 
fué de esta ciudad, y hoy da ignora
do paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de diez diaa, á contar des 
de l á i n s e r c i ó n de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante és t e Juzgado, á fin 
de hacerle saber una resolución dic
tada por la Superioridad y relativa 
á indicada causa; apercibido, que de 
no verificarlo, le pa r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar, y se le declará 
rebelde. • • -

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía judic ia l , procedan á la bus
ca, captura y conducc ión ¿ l a c á r 
cel de este partido, poniéndolo á m i 

d i spos ic ión ,caso de sor habido de di • 
cho procesado. 

Dada en León á 15 de Octubre de 
1906.—Estanislao Sila.—Heliodoro 
Domenech. 

Den Antonio Solares y Cabal, Juez 
municipal , en funciones de ins
t rucc ión del distri to de Occidente 
de Gijón. 
Por la presente se llama á la de

nunciada Carmen Aguir re , esposa 
de Pedro Zamuz, vecinos que fue 
ron de Jove. de este Coocejo, de 
donde marcharon á domiciliarse á 
Cistierna, partido judicial de Rtaüo, 
y cayo actual paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de diez días , 
contados desde la inserción del pre 
sen t é en el Bolelm O/Setal de esta 
provincia y en el de la de León, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de contestar á los cargos que 
se le hacen en el sumario que ea el 
mismo se sigue por estafi de 45 pe 
setas á Manuel D é g u e z Nevia; 
aporcibida, que de no verificarlo, le 
pa ra rá al perjuicio á que haya lugar 
con arreglo a derecho. 

Dada en Gijon á 15 de Octubre de 
1906.—Antonio Solares.—El Ac
tuario, L ic . Luis Col ubi . 

Don Luis María de Mesa y Mar t in , 
Abogado del ilustre Colegio de 
Vadrid , Caballero de la Real orden 
de Isabel la Católica y Juez de p n • 
mera instancia de este partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Suarez Guido de tres 

m i l setecientas cincuenta pesetas de 
principal, setacientas ochenta y sie -
te pesetas cincuenta ^ ' . ín t imos de 
intereses vencidos de los tren úl t i 
mos años , ios que veuzm en lo su
cesivo, á razón del siete por ciento y 
costas, se venden ea publica y p n 
mera subasta los bienes que á con t i 
nuación se expresuu, embargados á 
D. Nicolás Amigo Kolgueral. vecino 
de Carracedo, en la ejecución que 
contra este promovió el Procurador 
D. Eduardo Meoeses. á nombre del 
D. Manuel, vecinos de esta local i 
dad, con expres ión de la tasación 
dada a los mismos, el día quince de 
Noviembre próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzg.ido; advirtieodo que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la 
subasta cons igna rán previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirven de t i 
po para ella, y que uo se ha suplido 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad de los bienes que se ven
den: 

.Pesetas. 
1." . Una casa, construida 

de piedra, cubierta de losa, y 
sita en el barrio del Teso, 
parte en planta ba|a¿ con un 
lagar en cons t rucc ión , y la 
restante con piso en alto, 
acupando una superficie de -
sesenta cen t iá roas : lioda a l " . 
Este, , con m á s de Ruperto . 
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, A r t . 41 . ' La formación de listas colratorias,- ex tens ión de 
recibos y demás servicios necesarios para la recaudac ión por 
recibos, se verificará en la forma dispuesta para la cont r iou- : 
cion industr ial . . : . . 
•••. A r t . 42. - Se cobrarán trimestralmente los conceptos dé la . 
tarifa 1 . ' ; epígrafe H V letras- A , : B , - C q - D ; los del epigra-
fe 2/ , - le t ra A,-y los ep ígra fes 6 . ' y ? / de la.refanda tarifa, 
y los de los epígrafes &.* y 6." de la tarifa 2,? Se rea l izarán á 

- medida que se liquiden ios de la tarifa 1 . ' , ;epiei'afe.2.*, le
tras C y .0. . ' ' . ' - . 

Los recibos por cuotas .trimestrales de utilidades no deben 
extenderse nrpueden e n t r e g a r s e . á los Recaudadores hasta 
después de vencido el ú l t imo mes del.trimestre. 

A r t . 43. Como las declaraciones juradas de utilidades 
referentes á los ep ígra fes que ee cobran por recibos son do
cumentos aná logos á los partes de alta de la contr ibución i n 
dustrial , se tramitaran por la Adminis t rac ión en forma i d é n 
tica que los expresados partes de alta, formándose cada mes -
las correspondientes relaciones y listas cobratonas y ex'.en-
d iéadose los recibos como previene el Reglamento de dicha 
cont r ibuc ión y la Ins t rucc ión de Recaudadores, sin olvidar1 
que han de examinarse, intervenirse y ponerse al cobro, sin 

i esperar al fia del mes,' las declaraciones de utilidades com
prendidas en.las letras C y D , epígrafe 2.°, de la tarifa 1." de 
la ley, y cualesquiera otras cuyo'retraso pudiera producir-
dificultad para la cobranza. , ' : • 

CAPÍTULO V 
De la recaudación ¡ue no >c lace por retsnciin • 

• A r t . 44. Toda persona natural o ju r íd ica que haya reali
zado alguna ut i l idad sujeta á esta con t r ibuc ión , queda obl i 
gada á presentar uua declaración jurada, conforme al mode -
lo n ú m . 1, cuando la re tención de la cuota para el Tesoro no 
es té , ¿ egún la ley ó este Reglamento, á cargo de ¡a persona o 
entidad que le haya hecho el pago de aquél la . , 

La presentac ión se h a r á en la Adminis t rac ión de Hacienda 
en los quince días siguientes á aquel en que la uti l idad se 
.haya realizado. 

En a rmonía con lo dispuesto en el ai t . 25, podrán presen
tarse declaraciones juradas por anticipado, sin perjuicio de 

- terveociones. Si pasados los diez primeros dias del trimestre 
DO se hubiese recibido ¡a cer t i f icac ión, fe l iquidará por.los 
datos.del trimestre anterior, y se expidirá el recioo. corres 
pendiente.. . " • ••-
• Los recibos de esta con t r ibuc ión serán justificante inexcu- -
sable de las cuentas provinciales y municipales en la -parte 
referente á haberes, soeldcs, asignaciones, premios, g r a t i f i 
caciones y comisiones de los empleados activos.y pasivos, y 
sin ese requisito no podrán ser aprobadas las cuentas. 

r-íi Lo dispuesto en.este articulo se entiende sio p a r p i c i o de 
ex ig i r , conforme al Reglamento, la responsabilidad que pro
cediese, caso-de incumplimiento. . • * . 
. A r t . 36. Los Directores ó Gerentes dé las Sociedades, 
Compañías ó Empresas y losparticalares que tengan empleo- -
do : con sueldos, dietas, asignaciones, retribuciones, comisio
nes o graliGcaciones ordinarias o .extraordinarias "empren
didas en la tarifa l . \ epígrafe 1.°, letra A, y epigrate 2 °, le
tras A y B, ' .presentarán eu el primer mes de cada aSo, por 
cada uno de sus conceptos, una declaración jurada, detallan
do los nooibres, dominlios y utilidad total imponible, debien . 
do dar cuenta á la Adminis t ración de las alteraciones que 
dorante el trimestre ocurran en los diez primeros dias del 
mes siguiente al vencimieato de cada trimestre. -

LÍS Sociedades de seguros, como comprobación de la de
claración de las comisiones de sus Agentes, p resen ta rán á la 
vez una relación que exprese los nombresy residencia de cad» 
Agente, los números .de las pólizas, el importe de las primas 
suscritas en los coutratoj hechos por so mediación y el tanto 
por ciento en que la 'comisión consista. . 
- La declaración se presen ta rá en los. quince primeros días 
del mee siguiente al fin del trimestre respectivo, y el ingreso . 
de la contr ibución se ha rá en los otros quince días restantes 
de dicho mes. 
- Cuando se trate de sueldos ó haberes anuales, las declara
ciones se presentaran en el primer mes del afio, dando cuen
ta de los aumentos ó bajas que en los trimestres sucesivos 
ocurran, con relación á la cifra de utilidades que la primera 
declaración contenga. 

Para su aprobación provisional, comprobación y aproba-
6 
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A m i g o ; Norta, Sor y Oeste, 
con camiDo públ ico; en oua 
trocientas dos pesetas 40¿ 

2.* Otra casa, igualaiea-
te cootvuida y cubierta que la 
aotertor, en el mismo barrio, 
de p lac ía baja, superficie de 
seteuta y dos ceotiáre&s, coa 
corral, palomar, huerta se-
cana y e n : l imita al Norte, 
con camino; Sur, casa de Ro
que Yebra y Matías Mar t ínez; 
Este, casa y huerto de Ma
nuel Amigo; Ueste, m i s de 
Pedro Amigo; ocupa la su
perficie de trece áreas y no-
tenta y cuatro ceut iáreoe; en 
m i l quinieotts doce pése los . . 1.512 

3 ° Un prado, al sitio de 
la Roda, boy tierra, de treta -
t a y nueve Areas; treinta y 
seis c e h t i á r e a í : linda al Nir^ 
te, con soto de Bernardo Y e 
bra y otros; Sur, con óamino 
públ ico ; Este, prado de Ma 
nuel Amigo; Oeste, más de 
Vicente Barra; en mil ocho
cientas pesetas 1.800 
• 4." Otro prado, al sitio de 
la BernardiBa, de ve in t i sé is 
á r e a s , dieciséis cen t i á reas : • ; 
linda al Norte, más dn he 
rederos de Antonio Basante; 
Sur, do Eumesio Pestafia; 
Este, de Rogelio López y el r 
Sr. Conde de Peflu Ramiro, y 
Oeste, con camino; en sete 
cientos cincuenta y dos pe-
setap.. 7 5 i 

P«Mtu 

5. ' Otro prado, al sitio de 
Puente grande, que llaman el 
POUIÓD, de veint i sé is á r ea s y 
doce c e n t i á r e s s : l inda al Nor
te, con más de Ruperto A m i 
go (camino en medio); Sor, 
más prado de herederos de 
Ignacio Fernández ; Este, coa 
camino público; Ojste, here
deros de Domingo Pérez; en 
setecientas treinta y seis pe
setas 736 

6. ° Una finca destinada á 
tierra labran t ía , prado y mata 
de robles, ai sitio del Brazal, 
de setenU y cuatro áreas y 
treinta y dos cen t i á r eas : linda 
al Norte, prado de herederos 
de Luis Yebra; Sor, camino 
público; Este, prado de here
deros de Isidoro Cañedo , y 
Oeste, más de Manuel Amigo ; 
en dos mil ciento veinticinco 
pesetas 2.125 

7. " Otra tierra, ; i l sitio de 
la Pobladuia,superficie dieci-
siete áreas , cuarenta y cuatro > '. 
ces t iánui f : . l imita al Nor te , 
más de Baldomero Rodr íguez ; 
Sur.camino servidumbre; Es
te, tierra • de • U a n á : .Granja, 
y Oeste, má« de Manuel A m i 
go; en doscientas tres pesetas 203 

8. ° Otra t ierra, al mismo 
sitio.de la Pobladora, de ve in- , v . 
te . á reas y . diecisiete! .centi-
á r e a s : lioda al Norte, camino 
púb ico; Sur, carrero servi
dumbre; Este, mas tierra de -

Fuet u 

Manuel Amigo , y Oeste, de 
Francisco Amigo;eo doscien
tas veinticinco pesetas 225 

Dado en Villafranca del Bierzo 
á once de Octubre de mil covecieu-
tosseis.—Luis M . ' de Mea;).— De su 
orden, Manuel M'guelez. 

Don Eulogio de la Puente Crespo, 
Juez muoicipal de Valdetresno. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D ' María García , vecina 
de León , á que fuá condenado Pru
dencio Crespo, vecino de Villavec-
te, en ju ic io verbal c i v i l seguido en 
este Juzgado, se sacan á pública su
basta, como de su propiedad, las 
fincas siguientes: 

. Ptis. 

1. ' Una tierra, en té rmino 
de Villavente, á Valdemartin,. . 
de nueve á reas y setenta y siete 
c e o t i á r e a a , ceoteuai: hada 
Oriente, otra de Diooiem Qjitié 
r rez;Mediodía, otra de Feliciano 
Gut i é r r ez ; Poniente, otra de Ce 
cilio S u á r e z , y Norte , reguero; 
tasada en ; 20 

2. * Otra, ea dicho termino, 
á Valdearenss, de seis á reas , 
veintiocho centu í reas , t r i ga l : 
linda Oriente, campo público; 
Mediodía, otra de Melquíades 
Gut ié r rez ; Poniente, otra de 
Feliciano Gut ié r rez , y Norte, 
otra de Angela do l i Fuente; 
tasada e n . . . . . i1) 

3. ' Otra, ea dicho t é r m i n o , 

PUa. 
á l i s pontones de abajo, de seis 
á r e a s y veintiocho cen t i á reas , 
t r i g a l : linda O., otra de Dionisio 
Gut i é r r ez ; M. , camino; P. ,otra 
de Alfi|andro G a i m i , y N . , Cár -
cab.i; tasada en 40 

4.* Otra, en Villavente, al 
Pradillo, t u g a l , de cinco á reas , 
quinC't cen t i á reas : linda O . cu 
mir,o; M. , tierra de Bonifacio 
Garci t ; P.,otra de Carlos García , 
y N . , camino; tasada en 25 

Total aento veiniietnco péselas 125 
Et re ían te t ena r» lugar el oía tre

ce de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, en Carb» |osa , y casa de 
Sr. Jut-z; no se admi t i rán postutas 
que no cubran las: dos terceras par
tes de la tasac ión , y para tomar par
te en la subasta habrá de consignar
se el diez por ciento de la tasac ión; 
no constan t í tu los de propiedad de 
dichas fincas y el comprudor habrá 
de conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Carbajosa Ift de Octubre de 1906. 
Eulogio de la Puente.—Por su man
dado. MB'ioel Prieto 

ANUNCIO PARTICULAR 

El l u í es 22 del corriente , ee ha 
extraviado una novilla de 2.Vfio8, 
pelo ..rejo oscuro; y se . ruega, á . l a 
pérsou» que la'haya-recogido, a v i 
sé en la Cdlle dél Inst i tuto , núen. 14, 
casa de D. Juan Florea, quien gra-
i'Se.nni.. . ' •*. • -:- •,' -

Imp. de la Diputación provincial 
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clon definitiva, procederá la Adminis t rac ión conforme á los 
a r t í cu los 27, 28.y 29 de este Reglamento. . . 

Si pasados los diez primeros dias:del trimestre no se bubie- . 
•.ra recibido la declaración de al téraciouee, la Administrnción:: 

iiquidai'á pqr,los datos del: t r imes t ré jante t ipr . rs in ' perjuicio 
dé la "responsabilidad determinada en .el ú l t imp: párrafo del 

. articulo precedente, r ~~ ; • .'i'-1- •• 
Ar t . 37. Las declaraciones referentes á utilidades abona-

..bles á actores d rámát icos ó I t r i cos .y .demásár t i s t a s . ea .géné- . ; 
¡ riil.comprendidos ea ;é l epígrafe 2.",-;letras ¿7 y J ) de lo .tari-S'; 

fa 1. ' , se bab rán de presentar en.Su.de cada quincena,.o an- . 
; tes,si i i l lo ex'ge la Admin i s t r ac ión , . y será satisfecho eri iu. ' -
puesto á la preseti tacióo de l í rec ibo . ; ' - . .' 'y{:': ' '^v:;:^H;•., • 
; Los propietarios."de los'.teatros,'tcii-cos| ;.pl6zaB'"de toros, 

frontones, salones ry demás ' lncaies cerradps ó.ál airé libre 
donde EquéUos artistas t rabs jen , - t eodrán derecho.para ex ig i r •. 
á los empresarios qiie depoBitéo aiiticipadameote'en. su poder" 
la contr ibucióü co r t e spóod ien te t- Ins retribuciones de dichos 

' artistas.,durante la quincena, s e g á u declaración jurada, co- . 
rrieodo en és te caso; á cargo de los pr'opietafios, la preeenta-

' c ióa de la misma á la Adinmis t rac ióa y el pago del recibo. '•• 
. Dichos propietarios, ejerciten ó n j este de i echó , s e i á ú res-, 

ponsabies del pego. . . ' , . ; .^ 
. 'Lo serán d i i e c t a m e n t é en cuanto al depósi to que hayan,re--? 

cibido. y en otro caso, solo sabsidianamente por la losolven-
cia del empresario. . . . . . 

'. - A r t . ; 3 & ' 'Las.Administracipoes-de Hacienda p rdcede rán , 
respécio de'to.dasilas ,déclaracioues, ' :en la f j r ina. . dispuesta . 

. .por los.afticiilos.27 á-29!de este BegÍ!>áiéjW*j«*:-'-''.';-^;--',¿. • 
CAPÍTULO IV 

J)e la recaudación que se Anee por redóos ... 
V. A r t . fO. SJ r e c a u d a r á n por' medio do recibos talonarios 

- i á s cuotas de la con t r ibús ióü eobre.ljs úi i l idadés de l a . r iqué-
• za mobiliaria de los tanfas . l . ' y„2.*;de la ley, correspondien 

tes á l o s . ep íg ra f e s ;y cbucép tos - , q ' j e "á , con t inuac ión se ex-. 
•. -presan: • . . . . 

T a r i f a p r i m e r a . 
Epígrafe primero -

Letra A . L i s Pirectcres, Gerentes, Consejeros, Adminis 
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tradores, Comisionados, Delegados ó Representantes de los 
Bancas, Compañías , Sociedades, Montes de Piedad, Caías de 
Ahorros v Corporaciones de todas clasns. 

- Zeíra £ . ...Los Administrsdore's,' bajo cuaiquierirombre ó • 
concepto', de fincas,"censos,'fotos ú otras rentas'portenecieh-.-/ 
tes ¡i cualquier clase de'personas ó. Corporaciones, tz 

Letra O . L o s Administradores habitados del Clero. > 1 
Letra ¿ . Los Habilitados o apoderados de clases que per- -

! cibaii su hnoér.'del E s t á d o í é x c e p t o los empleados que lo se'an^" 
de sus respectivas.dependencias. . "i . 

Bpígrafe sngundo 
Letra A . L o s empleados de bancos, Comps&isg, Socieda

des,' Montes de Piedad, Cajas do Ahorro,-Pósi tos , Corporacio---
nes de todas clases, Casas de banca; de comercio y -particu 
lares;7. . ^ 0 ^ . ? ; ' ' ' ^ ^ : " • -.'v;. ':'',• • . 
'- Letra G. Los artistas d ramá t i cos ¿'liricoer;' 

Letra D . Los toreros; pelotaris y los que en circos, tea 
tro?»; plazas de.teros, ' f rpri tónes 'ó.-ealones ejecuten trabRjós,. 
g i m n á s t i c o s , acrobát icos , ecuestres, de prestidigit t ición fi." 
otres somejentes.' . 

. - • . . Epígrafe sexto . 

Los sueldos,'haberes y . asignpcioíies, de los émpleudos de 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamieutos. 

..' ••.''-:.• Bpígrafe séptimo . . . . 
. Los Registradores de ¡a propienad. ' " -

T a r i f a R e g u u d a 
Epígrafe quinto 

intereses de^lás"cédñlas'ly.présfa'laiis"'':hipótecáriio8,'^,/<. 
, Epígrafe sexto 

Intereses de piestamoa i-in;hipoteca consignados en escri- . 
' tora pública" ó documento privado. . : ,.' •. -. :- ^ 

A r t . 40. . Los recibos talonarios que so expidan á los Or-
'd'enadbfes de'pagos^ comoVsegiindos. contribuyentes,por iás 
re tenc ióñes hechas á les q u é porcihan sus haberes de.lus pre
supuestos provinciales y munic ipá les , su r t i rán eh las cueotus 
respectivas todos los efectos que surtoo las cartas (te pago, 
con arreglo al art. Ib de la ley do 27:de Marzo de 1900. 
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